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CÓDIGO PENAL (1). 

LIBRO SEGUNDO-
Delitos y "Sus penas. 

T I T U L O XII -

DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y SEGU

RIDAD. 

CAPÍTULO VIII. 
Délos daños. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Estofas y Otros rngaHot. 

(Conclusión.) 

Art. 575. Son reos de daño, y están 
sujetos á las penas de este capitulo, los 
que en la propiedad ajena causaren algu
no que no se halle comprendido en el 
anterior. 

Ait. 576. Serán castigados con la pe
na de prisión correccional en su grado mí
nimo y medio los que causaren daños cuyo 
importe excediere dé 2.500 pesetas: 

1.' Con la mira de impedir el libre 
ejercicio de la autoridad ó en venganza 
de sus determinaciones, bien se cometie
re el delito contra empleados públicos, 
bien contra particulares, que como testi
gos ó de cualquiera otra manera hayan 
contribuido ó puedan contribuir á la eje
cución ó aplicación de las leyes. 

2.* Produciendo por cualquier m e 
dio infección ó contagio en ganados. 

3.* Empleando sustancias venenosas 
ó corresivas. 

En cuadrilla ó despoblado. 
5.* En un archivo ó registro. 
•».; En puentes, caminos, paseos ú 

otros objetos de uso público ó comunal. 
7.* Arruinando al perjudicado. 
Art. 577. El que con alguna de las 

circunstancias expresadas en el articulo 
anterior causare daño cuyo importe ex
ceda de 50 pesetas, pero no pase de 2.500, 
^ r á castigado con la pena de arresto 
mayor. 

Art. 57S. El incendio ó destrucción 
d e papeles ó documentos cuyo valor 

0) Véanse los núm«ros 219 , 2 2 0 , 2 2 4 , 2 2 5 . 2 2 6 , 
™ . 230 , 2 3 1 , 2 3 2 , 2 3 5 , 2 3 6 237 y 23S del B o L i r w 

fuere estimable se castigará con arreglo 
á las disposiciones de este capitulo. 

Si no fuere estimable, con las penas 
de arresto mayor en su grado máximo á 
prisión correccional en su grado medio 
y multa de 250 á 2.500 pesetas. 

Lo dispuesto en este articulo se en
tiende cuando el hecho no constituya 
otro delito más grave. 

Art . 579. Los daños no comprendidos 
en los artículos anteriores, cuyo importe 
pase de 50 pesetas, serán castigados con 
la multa del tanto al triplo de la cuantía 
á que ascendieren, no bajando nunca de 
75 pesetas. 

Esta determinación no es aplicable á 
los daños causados por el ganado y los 
demás que deben calificase de faltas con 
arreglo á lo que se establece en el libro 3 . ' 

Las disposiciones del presente capitulo 
sólo tendrán lugar cuando al hecho no 
corresponda mayor pena, al tenor de lo 
determinado en el art . 530. 

CAPÍTULO IX. 
Disposiciones gen erales. 

Art. 5S0. Están exentos de responsa
bilidad criminal y sujetos únicamente á 
la civil, por los hurtos, defraudaciones 
ó daños que reciprocamente se causaren: 

1 / Los cónyuges, ascendientes y des
cendientes ó aliñes en la misma linea. 

2.* El consorte viudo respecto de las 
cosas de la pertenencia de su difunto 
cónyuge mientras no hayan pasado á po
der de otro. 

3 / Los hermanos y cuñados si vivie
ren juntos . 

La excepción de este articulo no es 
aplicable á los extraños que participaren 
del delito. 

TITULO X I V . 

DE LA IMPRUDENCIA TEMERARIA. 

Art. 581. El que por imprudencia te 
meraria ejecutare un hecho que si mediare 
malicia constituiría un delito grave será 
castigado con la pena de arresto mayor 
en su grado máximo á prisión correccional 
en su grado mínimo, y con arresto mayor 
en sus grados mínimo y medio si consti
tuyeren un delito menos grave. 

Al que con infracción de los regla
mentos cometiere un delito por simple 
imprudencia ó negligencia se impondrá la 
pena de arresto mayor en sus grados 
medio y máximo. 

En la aplicación de estas penas proce
derán los tribunales según su prudente 

arbitrio, sin sujetarse á las reglas prescri
tas en el a r t . 82. 

Lo dispuesto en el presente articulo 
no tendrá lugar cuando la pena señalada 
al delito sea igual ó menor que las conte
nidas en el párrafo primero del mismo, 
en cuyo caso los tribunales aplicarán la 
inmediata á la que corresponda en el gra
do que estimen conveniente. 

T Í T U L O X V . 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 582. Los que provocaren direc
tamente por medio de la imprenta, el 
grabado ú otro medio mecánico de publi
cación á la perpetración de los delitos 
comprendidos en este Código incurrirán 
en la pena inferior en dos grados á la se
ñalada al delito. 

Art. 583. Si á la provocación hubiere 
seguido la perpetración del delito, la pena 
de la provocación será la inmediatamente 
inferior en grado á la que para aquel esté 
señalada. 

LIBRO TERCERO-
De las faltas y sus penas. 

T Í T U L O I . 

DE LAS FALTAS DE IMPRENTA Y CONTRA EL O R 

DEN PÚBLICO. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
De las fallas de imprenta. 

Art. 584. Incurrirán en la pena de 
25 á 125 pesetas de multa: 

1 .* El director de un periódico en el 
cual se hubieren anunciado hechos fal
sos, si se negare á insertar gratis, dentro 
del término de tres dias, la contestación 
que le dirija la persona ofendida, ó'cual
quiera otra autorizada para ello, rectifi
cándolos ó explicándolos, con tal que la 
rectificación no excediere en extensión 
del doble del suelto ó noticia falsa. 

En el caso de ausencia ó muerte del 
ofendido, tendrán igual derecho sus hijos, 
padres, hermanos y herederos. 

2.* Los que por medio de la imprenta, 
litografía ú otro medio de publicación di
vulgaren maliciosamente hechos relati
vos á la vida privada que, sin ser injurio
sos, puedan producir perjuicios ó graves 
disgustos en la familia á que la noticia se 
refiera. 

3.* Los que por los mismos medios 
publicaren maliciosamente noticias falsas 
de las que pueda resultar algún peligro 
para el orden público ó daño á los intere
ses ó al crédito del Estado. 

4.* Los que en igual forma, sin come
ter delito, provocaren á la desobediencia 
de las leyes y de las autoridades constitui
das, hicieren la apología de aciones cali
ficadas por la ley de delito ú ofendieren á 
la moral, á las buenas costumbres ó á la 
decencia pública. 

5." Los que publicaren maliciosamen
te disposiciones, acuerdos ó documentos 
oficiales sin la debida autorización antes 
que hayan tenido publicidad oficial. 

CAPÍTULO II. 

Fallas contra el orden público. 

Art. 5S5. Los que apedrearen ó man
charen estatuas ó pinturas ó causaren 
un daño cualquiera en las calles, par
ques, jardines ó paseos, en el alumbrado 
ó en objetos de ornato ó pública utilidad 
ó recreo, aun cuando pertenecieren á 
particulares, serán castigados con la mul
ta del duplo al cuadruplo del valor del 
daño causado, si el hecho no estuviere 
comprendido por su gravedad en el libro 
2.* de este Código. 

En la misma pena incurrirán los que 
de cualquier modo infringieren disposi
ciones dictadas sobre ornato de las po
blaciones. 

Art. 586. Serán castigados con la pe 
na de arresto de uno á 10 dias y multa 
de 5 á 50 pesetas: 

1.' Los que pertubaren los actos de 
un culto ú ofendieren los sentimientos 
religiosos de los concurrentes á ellos de 
un modo no previsto en la sección terce
ra, capitulo II, titulo II del libro 2.* de 
este Código. 

2.' Los que con la exhibición de es
tampas ó grabados ó con otra clase de 
actos ofendieren la moral y las buenas 
costumbres sin cometer delito. 

Art. 5S7. Serán castigados con la pe
na de uno á cinco dias de arresto ó mul
ta de 5 á 50 pesetas los que dentro de 
población ó en sitio público ó frecuenta
do dispararen armas de fuego, cohetes, 
petardos, ú otro proyectil cualquiera que 
produzca alarma ó peligro. 

Art. 588. Serán castigados con las 
penas de uno á 15 dias de arresto y mul
ta de 25 á 75 pesetas. 

1.* Los que turbaren levemente el or
den en la Audiencia ó juzgado, en los 
actos públicos, en espectáculos, solemni
dades ó reuniones numerosas. 

2.* Los subordinados del orden civil 
que faltaren al respeto y sumisión debi
dos á sus superiores, cuaudo el hecho no 
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tuviere señalada mayor pena en este Có
digo ó en otras leyes. 

Art . 589. Serán castigados con la 
multa de 5 á 25 pesetas y reprensión: 

1.* Los que promovieren ó tomaren 
parte activa en cencerradas ú otras reu
niones tumultuosas con ofensa de alguna 
persona ó con perjuicio ó menoscabo del 
sosiego público. 

2.* Los que en rondas ú otros espar
cimientos nocturnos turbaren el orden 
público sin cometer delito. 

3." Los que causaren perturbación ó 
escándalo con su embriaguez. 

4." Los que sin estar comprendidos 
en otras disposiciones de este Código tur
baren levemente el orden público usando 
de medios que racionalmente deban pro
ducir alarma ó perturbación. 

5.* Los que faltaren al respeto y con
sideración debida á la autoridad ó la des
obedecieren levemente, dejando de cum
plir las órdenes particulares que les dic
tare, si la falta de respeto ó la desobe
diencia no constituyeran delito. 

6.* Los que ofendieren de un modo 
que no constituya delito á los agentes de 
la autoridad cuando ejerzan sus funciones 
y los que en el mismo caso los desobede
cieren. 

7. ' Los que no prestaren á la autori
dad el auxilio que reclamare en caso de 
delito, de incendio, naufragio, inunda
ción ú otra calamidad, pudiendo hacerlo 
sin perjuicio ni riesgo personal. 

Ar t . 590. Serán castigados con la 
multa de 25 á 75 pesetas los que oculta-
Ten su verdadero nombre, vecindad, es
tado ó domicilio á la autoridad ó funcio
nario público que se lo preguntare por 
razón de su cargo. 

Art. 591. Serán castigados con la pe
na de 5 á 25 pesetas de multa: 

1.* Los que ejercieren sin titulo actos 
de una profesión que lo exija. 

2.* Los que salieren de máscara en 
tiempo no permitido, contraviniendo á 
las disposiciones de la autoridad. 

3 . ' Los que usaren armas sin licencia. 

TÍTULO XI. 

DE LAS FALTAS CONTRA. LOS INTERESES Y 

RKGIMKN DE LAS POBLACIONES. 

Art. 592. Serán castigados con las 
penas de uno á 10 días de arresto ó muí 
ta de 5 á 50 pesetas: 

1 / Los que se negaren á recibir en 
pago moneda legitima. 

2.* Los que habiendo recibido debue 
na fé moneda falsa la expendieren en 
cantidad menor de 125 pesetas y mayor 
de 25 después de constarles su falsedad. 

3.° Los traficantes ó vendedores que 
tuvieren medidas ó pesos dispuestos con 
artificio para defraudar, ó de cualquiera 
modo iufriugicran las reglas establecidas 
sobre contraste para el gremio á que per 
tenezcan. 

4 / Los que defraudaren al público 
en la venta de sustancias, ya sea en can 
tidad ya en calidad, por cualquiera medio 
no penado expresamente. 

5 / Los traficantes ó vendedores s 
quienes se aprehendieren sustancias ali 
menticias que no tengan el peso, medi 
da ó calidad que corresponda. 

Art. 593. Serán castigados con las 
penas de cinco á 15 dios de arresto y 
multa de 25 :i 75 pesetas: 

1 / Los que esparcieren falsos rumo 
res ó usaren de cualquier otro artificio 
ilícito para alterar el precio natural de 
las cosas si el hecho no constituyere de-
lito. 

2 . ' Los que infringieren las reglas de 
policía dirigidas á asegurar el abasteci
miento de las poblaciones. 

Art. 594. Los ijiíe en sitios ó esta
blecimientos públicos promovieren ó to
maren parte en cualquiera clase de jue 
gos de azar que no fueren de puro pasa
tiempo y recreo, incurrirán en la multa 
«le 5 á 25 pesetas. 

Art . 595. Serán castigados con la pe
na de cinco á 15 dios de arresto y multa 
de 25 á 75 pesetas en los casos no com
prendidos en el libro 2.*: 

1 .* Los farmacéuticos que expendie
ren medicamentos de mala calidad. 

2.* Los dueños ó encargados de fon
das, confiterías, panaderías ú otros esta
blecimientos análogos que expendieren ó 
sirvieren bebidas ó comestibles adultera
dos ó alterados, perjudiciales á la salud, 
ó no observaren en el uso y conserva
ción de las vasijas, medidas y útiles des
tinados al servicio las reglas establecidas 
ó las precauciones de costumbre cuando 
el hecho no constituya delito. 

Art. 596. Serán castigados con la 
multa de 5 á 25 pesetas y reprensión: 

l .* Los que se bañaren faltando á las 
reglas de decencia ó de seguridad esta
blecidas por la autoridad. 

2.* Los que infringieren las disposi
ciones sanitarias de policía sobre prosti
tución. 

3.* Los que infringieren las reglas 
dictadas por la autoridad en tiempos de 
epidemia ó contagio. 

4 / Los que infrigieren los reglamen
tos, ordenanzas y bandos sobre epidemia 
de animales, extinción de langosta ú otra 
plaga semejante. 

5.* Los que infringieren las disposi
ciones sanitarias dictadas por la adminis
tración sobre conducción de cadáveres y 
enterramientos en los casos no previstos 
en el libro 2.* de este Código. 

6.* Los que profanaren los cadáveres, 
cementerios ó lugares de enterramiento 
por hechos ó actos que no constituyan 
delito. 

7.* Los que arrojaren animales muer
tos, basuras ó escombros en las calles y 
en los sitios públicos donde esté prohibi
do hacerlo ó ensuciaren las fuentes ó 
abrevaderos. 

8." Los que infringieren las reglas ó 
bandos de policía sobre la elaboración de 
sustancias fétidas é insalubres ó las arro
jaren á las calles. 

9.* Los que de cualquier otro modo 
que no constituya delito infringieren los 
reglamentos, ordenanzas ó bandos sobre 
higiene pública dictados por la autoridad 
dentro del circulo de sus atribuciones. 

Art . 597. Serán castigados con las pe
nas de uno á cinco dias de arresto ó mul
ta de 5 á 50 pesetas: 

1." Los que dieren espectáculos públi
cos ó celebraren cualquiera clase de reu 
niones sin obtener la debida licencia ó 
traspasando los límites de la que les fue
re concedida. 

2.* Los que abrieren establecimientos 
de cualquiera clase sin licencia de la au 
toridad cuando fuere necesaria. 

Art. 598. Serán castigados con las pe
nas de cinco á diez dias de arresto ó muí 
ta de 25 á 75 pesetas: 

1 / Los que apagaren el alumbrado 
público ó del exterior de los edificios, ó el 
de los portales ó escaleras de los mismos. 

2." Los que faltaren á las reglas esta
blecidas para el alumbrado público, donde 
este servicio se hiciere por los particu 
lares. 

Art . 599. Serán castigados con las pe 

ñas de 5 á 50 pesetas de multa ó repren
sión: 

1 .* Los facultativos que, notando en 
una persona á quien asistieren ó en un 
cadáver señales de envenenamiento ó de 
otro delito, no dieren parte á la Autoridad 
inmediatamente, siempre que por las cir
cunstancias no incurrieren en responsa
bilidad mayor. 

2. Los encargados de la guardia ó 
custodia de un loco que lo dejaren vagar 
por las calles y sitios públicos sin la de
bida vigilancia. 

3.* Los dueños de animales feroces y 
dañinos que los dejaren sueltos ó en dis
posición de causar mal. 

* 4." Los que infringieren los reglamen
tos, ordenanzas ó bandos relativos á car
ruajes públicos. 

5 / Los que corrieren caballerías ó 
carruajes por las calles, paseos y sitios 
públicos con peligro de los transeúntes 
ó con infracción de las ordenanzas y ban
dos de buen gobierno. 

6." Los que obstruyeren las aceras, 
calles y sitios públicos con actos ó arte
factos de cualquiera especie. 

7.' Los que arrojaren á la calle ó sitio 
público agua, piedras ú otros objetos que 
puedan causar daño á las personas ó en 
las cosas, si el hecho no tuviere señalado 
mayor pena por su intensidad ó circuns
tancias. 

&.* Los que tuvieren en los parajes 
exteriores de su morada sobre la calle ó 
vía pública objetos que amenacen causar 
daño á los transeúntes. 

Art. 600. Seráncostigados con La mul
ta de 5 á 50 pesetas: 

1.* Los dueños de fondas, posadas y 
demás establecimientos destinados á hos 
pedaje que dejaren de dar á la autoridad 
los partes y noticias prevenidos por los 
reglamentos, ordenanzas ó bandos en el 
tiempo y forma que estuvieren prevé 
nidos. 

2 / Los criados de servicio, mozos y 
dependientes que no conservaren con 
la debida formalidad la cartilla de infor
mes ó dejaren de cumplir las prevencio
nes establecidas para garantía y seguridad 

Art . 001. Serán castigados con la pe
na de 25 a 75 pesetas: 

1.* Los que contravinieren á las re 
glas establecidas para evitar la propaga 
cion del fuego en las maquinas de vapor, 
calderas, hornos, estufas, chimeneas ú 
otros lugares semejantes, ó construye
ren esos objetos con infracción de los r e 
glamentos, ordenanzas ó bandos, ó deja 
ren de limpiarlos ó cuidarlos con peligro 
de incendio. 

2." Los que infringiendo las órdenes 
de la Autoridad descuidaren la repara 
cion de edificios ruinosos ó de mal as
pecto. 

3.* Los que infringieren las reglas de 
seguridad concernientes al depósito de 
materiales, apertura de pozos ó excava
ciones. 

4 / Los que infrigieren los reglamen 
tos, ordenanzas ó bandos de la Autoridad 
sobre elaboración y custodia de materias 
inllamables ó corrosivas ó productos qui 
micos que puedan causar estragos. 

T Í T U L O XIX. 

DE LAS FALTAS CONTRA LAS PERSONAS. 

Art. G02. Serán castigados con la pe
na de arresto menor los que causaren le
siones que impidan al ofendido trabajar 
de uno á siete dias ó hagan necesaria por 
el mismo tiempo la asistencia facultativa 

Si concurriere la circunstancia de ser 

padre, hijo, marido ó tutor el ofensor, $ e 

aplicará el grado máximo de la pena, sean 
cualesquiera las circunstancias que con-
curran. 

Art . 603. Serán castigados con la p e _ 
na de 5 á 15 dias de arresto y reprensión-

1.' Los que causaren lesiones que no 
mpidan al ofendido dedicarse á sus traba

jos habituales ni exijan asistencia facm_ 
tativa. 

2.* Los maridos que maltraten á sug 
mujeres, aun cuando no les causaren 
lesiones de las comprendidas en el párrafo 
anterior. 

3." Las mujeres desobedientes ¿ S us 
maridos que les maltrataren de obra ó de 
palabra. 

4. ' Los cónyuges que escandalizaren 
en sus disensiones domésticas después de 
haber sido amonestados por la Autoridad 
si el hecho no estuviere comprendido en 
el libro 2. ' de este Código. 

5.* Los padres de famila que abando
naren sus hijos, no procurándoles la edu
cación que requiera su clase y sus facul
tades permitan. 

6.* Los tutores, curadores ó encarga
dos de un menor de 15 años que desobe
decieren los preceptos sobre instrucción 
primaria obligatoria, ó abandonaren el 
cuidado de su persona. 

7. ' Los hijos de familia que faltaren 
al respeto y sumisión debidos á sus pa
dres. 

8." Los pupilos que cometieren igual 
falta hacia sus tutores. 

9.* Los que encontrando abandonado 
un menor de siete años con peligro de su 
existencia no lo presentaren á la Autori
dad ó á su familia. 

10. Los que en la exposición de niños 
quebrantaren las reglas ó costumbres es
tablecidas en la localidad respectiva, y 
los que dejaren de llevar al asilo de expó
sitos ó á lugar seguro á cualquier niño 
que encontraren abandonado. 

11. Los que no socorrieren ó auxilia
ren á una persona que encontraren en 
despoblado herida ó en peligro de pere
cer, cuando pudieron hacerlo sin detri
mento propio, á no ser que esta omisión 
constituya delito. 

Art . 604. Serán castigados con las 
penas de uno á cinco dias de arresto ó 
multa de 5 á 50 pesetas: 

Í.T Los que golpearen ó maltrataren 
á otro de obra ó de palabra sin causarle 
lesión. 

2 . ' Los que sin hallarse comprendi
dos en otras disposiciones de este Códi
go amenazaren á otro con armas ó las 
sacaren en riña como no sea en jus ta de
fensa. 

3.* Los que de palabra y en el calor 
de La ira amenazaren á otro con causarle 
un mal que constituya delito, y por sus 
actos posteriores demostraren que per
sistieron en la idea que significaron con 
su amenaza, siempre que por las cir
cunstancias el hecho no estuviere com
prendido en el libro 2.* de este Código. 

•1.' Los que de palabra amenazaren ¿ 
otro con causarle algún mal que no cons
tituya delito. 

5." Los que causaren á otro una coa c ' 
cion ó vejación injusta no penada en el 
libro 2.* de este Código. 

Art . 605. Serán castigados con I a 

multa de 5 á 25 pesetas y reprensión: 
1." Los que injuriaren livianamente 

á otro de obra ó de palabra si reclamare 
el ofendido, cuyo perdón extinguirá 1» 
pena. 

2.* Los que requeridos por otros pa* 
ra evitar un mal mayor dejaren de VveS' 
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y g el auxilio reclamado, siempre que no 
hubiera de resultarle perjuicio alguno. 

3. ' Los que por simple imprudencia 
ó por negligencia, sin cometer infracción 
de los reglamentos, causaren un mal, 
que si mediare malicia constituiría delito 
ó falta. 

T I T U L O V I -

, E 1-AS FALTAS CONTRA LA PROPIEDAD. 

Art 006. Serán castigados con la pe 
na de arresto menor si el hecho no estu
viere penado en el libro 2.* de este 
Código: 

1 ¡? Los que por cualquiera de los me
dios señalado en el art . 530 cometieren 
hurto por valor menor de 10 pesetas, ó 
2<» siendo de sustancias alimenticias, fru
tos ó leñas no siendo do9 ó m i s veces 
reincidontes. 

2.* Los que por interés ó lucro inter 
pretaren sueños, hicieren pronósticos ó 
adivinaciones ó abusaren de la credulidad 
pública de otra manera semejante. 

Art . 607. Serán castigados con la pe
na de uno á 15 dias de arresto menor: 

1.* Los que entraren en heredad ó 
campo ajeno para coger frutos y comer 
los en el acto. 

2 / Los que en la misma forma cogie
ren frutos, mieses ú otros productos flo
restales para echarlos en el acto á caba
llerías ó ganados. 

3.* Los que sin permiso del dueño en
traren en heredad ó campo ajeno antes 
de haber levantado por completo la cose
cha para aprovechar el espigueo ú otros 
restos de aquella. 

4." Los que entraren en heredad aje
na cerrada ó en la cercada, si estuviere 
manifiesta la prohibición de entrar. 

Art. 60$. Serán castigados con la 
multa de 5 á 25 pesetas. 

1 .* Los que entraren á cazar ó pescar 
en heredad cerrada ó campo vedado sin 
permiso del dueño. 

2." Los que con cualquier motivo ó 
pretexto atravesaren plantíos, sembrados, 
viñedos ú olivares. 

Si en cualquiera de los casos anterio
res hubiere intimidación ó violencia en 
las personas ó fuerza en las cosas, se en
tenderán las penas duplicadas, si con ar
reglo á las disposiciones de este Código 
no correspondiera otra mayor. 

Art. 609. Por el solo hecho de entrar 
en heredad murada y cercada sin permi
so del dueño, incurrirá en la multa de 3 
pesetas. 

Art. 610. Serán castigados con la mul
ta de 25 á 75 pesetas: 

1 .* Los que llevando carruajes, caba
llerías ó animales dañinos cometieren al
guno de los excesos previstos en los dos 
artículos anteriores, si por razón del da
ño no merecieren pena mayor. 

*v Los que destruyeren ó destroza
ren choza, albergue, setos, cercas, valla
dos ii otras defensas de las propiedades. 

3. Los que causaren daño arrojando 
desde fuera piedras, materiales ó proyec
tiles Je cualquiera clase. 

Al*. 611. Los dueños de ganados que 
entraren en heredad ó campo ajeno y 
causaren daños serán castigados con la 

jlta Por cada cabeza de ganado: 

• De 3 á 9 reales si fuere vacuno. 

as¡ ai ° S i f u e r e c a b a U a r . m « l a r ó 

reL uD!- 1 : i 3 8 1 f u e r c « b r í o y en la he-
*««a hubiere arbolado. 

_jV_ De 1 á 2 si fuere lanar ó de otra 
Pecie no comprendida en los números 
priores o cabrio no habiendo arbolado. 
A r t . 6 1 2 . Los dueños de ganados de 

cualquiera clase que entraren sin causar 
daño en heredad ajena sin permiso del 
dueño, incurrirán en la multa de medio 
real por cada cabeza. 

Si la heredad fuere cercada ó tuviere 
viñedos, olivares, sembrados ú otros plan
tíos, ó hubiere reincidencia, se impondrá 
la multa en toda su extensión. 

Art . 613. Si los ganados se introduje
ren de proposito ó por abandono ó ne
gligencia de los dueños ó ganaderos, ade
más de pagar las multas expresadas en los 
artículos anteriores, sufrirán los dueños 
y ganaderos en sus respectivos casos de 
uno á 30 dias de arresto, si no les corres
pondiera mayor pena como reos de hur to 
ó daño, por voluntad ó imprudencia. 

Si reincidieran por tercera vez en el 
término de 30 dias, serán juzgados y pe
nados como reos de hurto ó daño, com
prendidos en el libro 2.* 

Art. 614. Serán castigados con la pena 
de arresto menor ó multa de 5 á 125 pe
setas los que ejecutaren incendio de cual
quiera clase que no esté penado en el libro 
2." de este Código. 

Art . 615. Serán castigados con la mul
ta de 5 á 25 pesetas. 

1 / Losque infringieren los reglamen
tos ó bandos de buen gobierno sobre que
ma de rastrojos ú otros productos flores
tales. 

2." Los que infringieren las ordenan
zas de caza y pesca. 

Art. 616. Serán castigados con la pe
na de arresto de uno á 5 dias ó multa de 
5 á 25 pesetas los que causaren un daño 
de los comprendidos en este Código cuyo 
importe no exceda en 50 pesetas. 

Art. 617. Los que cortaren árboles en 
heredad ajena causando daño que no ex
ceda de 50 pesetas, serán castigados con 
la multa del duplo al cuadruplo del año 
causado, y si este no consistiere en cortar 
árboles'sino en talar ramaje ó leña, la 
multa se entenderá del tanto al duplo del 
daño causado. 

Si el dañador comprendido en este ar
ticulo sustrajere ó utilizare los frutos ú 
objetos del daño causado y el valor de es
te no excediere de 10 pesetas, ó 20 sien
do de semillas alimenticias, frutos ó leñas, 
sufrirá la pena de cinco á 15 dias de 
arresto. 

Art. 618. Los que aprovechando 
aguas que pertenezcan á otros ó distra
yéndolas de su curso causaren daño cuyo 
importe no exceda de 50 pesetas incurri
rán en- la multa del duplo al cuadruplo del 
daño causado. 

Art. 619. Los que intencionalmente 
por negligencia ó por descuido causaren 
un daño cualquiera no penado en este li
bro ni en el anterior, serán castigados con 
la multa del medio al tanto del daño cau
sado si fuere estimable, y no siéndolo con 
la multa de 5 á 75 pesetas. 

T Í T U L O V . 

DISPOSICIONES COMUNES A LAS FALTAS. 

Art. 620. En la aplicación de las pe
nas de este libro procederán los tr ibuna
les según su prudente arbitrio, dentro de 
los limites de cada una, atendiendo á las 
circunstancias del caso. 

Art. 621. Los cómplices en las faltas 
serán castigados con la misma pena que 
los autores en su grado mínimo. 

Art. 622. Caerán siempre en comiso: 
1.* Las armas que llevare el ofensor 

al cometer un daño ó inferir una injuria 
si las hubiere mostrado. 

2.* Las bebidas y comestibles falsifi
cados, adulterados ó pervertidos siendo 
nocivos. 

3.* Las monedas ó efectos falsificados, 
adulterados ó averiados que se expendie 
ren como legítimos ó buenos. 

4.* Los comestibles en que se defrau
dare ai público en cantidad ó calidad. 

5.* Las medidas ó pesos falsos. 
6." Los enseres que sirvan pa ra jue 

gos ó rifas. 
7.* Los efectos que se empleen para 

adivinaciones ú otros engaños seme
jantes . 

Art . 623. El comiso de los instrumen 
tos y efectos de las faltas expresadas en 
el articulo anterior lo decretarán los t r i 
bunales á su prudente arbitrio, según los 
casos y circunstancias. 

Art . 624. Los penados con multa que 
fueren insolventes serán castigados con 
un dia de arresto por cada 5 pesetas de 
que deban responder. 

Cuando la responsabilidad no llegare 
á 5 pesetas serán castigados, sin embar 
go, con un dia de arresto. 

Por las otras responsabilidades pecu
niarias en favor de tercero serán castiga 
dos también con un dia de arresto por 
cada 5 pesetas. 

Art . 625. En las ordenanzas municipa
les y demás reglamentos generales ó par 
ticulares de la administración que se pu
blicaren en lo sucesivo, y en los bandos 
de policía y buen gobierno que dictaren 
las Autoridades no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en este libro, 
aun cuando hayan de imponerse en virtud 
de atribuciones gubernativas, á no ser 
que se determinare otra cosa por leyes 
especiales. 

Conforme á este principio las disposi
ciones de este libro no excluyen ni-limitan 
las atribuciones que por las leyes muni
cipales ó cualesquiera otras especiales 
competan á los funcionarios de la admi
nistración para dictar bandos de policía 
y buen gobierno, y para corregir guber
nativamente las faltas en los casos en que 
su reprensión les esté encomendada por 
las mismas leyes. 

DISPOSICIÓN FINAL. 

Art. 626. Quedan derogadas todas las 
leyes penales generales anteriores á la 
promulgación de este Código, salvo las 
relativas á los delitos no sujetos á las 
disposiciones del mismo, con arreglo á lo 
prescrito en el ar t . 7.* 

Palacio de las Cortes diez y siete de J u 
nio de mil ochocientos setenta. => Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente. —Manuel de 
Llano y Pérsi, Diputado Secretario. — Ju
lián Sánchez Ruano, Diputado Secretario. 

Francisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario. —Mariano Rius, Diputado 
Secretario. 

Madrid diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos s e t e n t a - E l Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Rios. 

de este Gobierno de provincia, bajo las 
bases establecidas en los pliegos de con
diciones publicados en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al dia 4 de Setiem
bre próximo pasado. 

Madrid 1 / de Octubre de 1S70, 
El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GOUEZ. 

S E f i l M SECCIIW. 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D -

No habiendo sido admisibles las propo
siciones presentadas en las subastas verifi
cadas los dias 14, 23 y 2S de Setiembre 
último, para rematar el suministro de 
menestras, aceite y jabón necesarios en 
las cárceles de esta capital, he dispuesto 
se proceda á nuevas subastas, que ten
drán efecto el dia 10 del corriente, á las 
tres de la tarde, en el salón de remates 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA D* 

MADRID. 

Circular. 

Esta Corporación experimenta hoy la 
más viva complacencia al ejercer uno de 
esos actos que más influyen en el porve
nir de la primera enseñanza, uno de 
esos actos que más lisonjean y que de 
muy buen grado se ejecutan: el de pre
miar servicios distinguidos á los Maestros 
de las escuelas públicas de esta provin
cia. Tal es la importancia que la Junta le 
atribuye, que desde hace tiempo viene 
preparándolo con la imparcialidad y de
tenimiento que requiere, á fin de que re
sultara equitativa la distribución del 
premio y produjera saludable estimulo 
en los que sin recibirlo ahora podrían 
mereoerlo mas adelante. ¡Bien hayan los 
Profesores que venciendo pasivas resis
tencias, atravesando penalidades, su 
friendo privaciones y hasta la miseria, 
logran con su asiduidad y su fé librar de 
la ignorancia un solo inocente! ¡Bien ha
ya mil veces el Maestro de primera en
señanza que consigue modificar un solo 
pernicioso instinto, desterrar una mala 
costumbre, infundir en el tierno corazón 
del niño una buena máxima, ó imprimir 
en su alma y en su inteligencia el ger
men del deber y de la ilustración! 

Si posible fuera hacer públicos los 
merecimientos que diariamente contrae 
el Magisterio de esta provincia, la Junta 
tendría muchos y muy relevantes que 
citar. El celo, la aptitud, la honradez, la ( 

resignación, la perseverancia y otras mu
chas virtudes, y sobre todas la abnega
ción, son otras tantas prendas que la 
Junta se complace en reconocer en la ge
neralidad y de admirar en un crecido nú
mero. Sigan todos por esta senda, que, 
aunque áspera y llena hoy de maleza, 
llevará á glorioso término á los que por 
ella transitan y á cuantos se dejen con
ducir por tan hábiles guias. 

Y no porque algunos maestros se ha
llen oscurecidos en lugares apartados 
de esta capital crean estar olvidados, ó 
que sus sacrificios pasan desapercibidos; 
no: la Junta procura llevar su vigilancia 
y su protección al último límite de la 
provincia, al lugar más escondido de la 
escuela y del hogar del maestro. Por es
to conoce toda la gravedad de la situa
ción aflictiva que atraviesa; por igual 
motivo tiene ocasión de notar cuáles 
sean los profesores dignos del ministerio 
que desempeñan, ya por su buen compor
tamiento para con sus alumnos, para con 
sus compañeros y para con los pueblos, 
ya por su vocación á la enseñanza; y por 
idéntica razón, sabe cuáles sean las 
poblaciones refractarias á todo progreso 
ó cuidadosas de su ilustración y de la 
buena fama y bienestar de sus Maestros, 
y cuáles los Profesores que más se dis
tinguen por los resultados satisfactorios 
debidos á su constancia y laboriosidad 
y al empleo de los mejores métodos ra 
cionales de enseñanza. 

Todo lo sabe la Junta, y para renu-
merar de algún modo tanto merecimien
to, tanta virtud, ha dispuesto distribuir 

I 
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medallas de oro y de plata, hechas e x 
presamente para este objeto, que conme
moren el reconocimiento de las excelen
tes condiciones, de los actos heroicos 
de que está dando repetidas pruebas un 
buen número de Maestros de esta provin
cia; y diplomas que perpetúen el nombre 
de los que con santa resignación, con el 
valor de los héroes, con la abnegación 
del mártir, colocan hoy en esta provincia 
la piedra fundamental de nuestra regene
ración: nombres que serán bendecidos 
por la infancia y por los pueblos mismos 
en quienes han de reüuir directamente 
los efectos de una buena educación y en
señanza. 

Procuren todos los Maestros de esta 
provincia elevarse á la altura de su mi

sión sagrada é importante , y no desma
yar en presencia de situaciones difíciles; 
que la sociedad les rendirá algún dia el 
debido homenaje de gratitud por la 
trascendencia de sus servicios: háganse 
todos acreedores á la recompensa que la 
Junta se complace en tributar á un corto 
número, y no tardará en alcanzar á to
dos la honra de un merecido premio. 

Reciban los Profesores que lo han 
obtenido la más cumplida felicitación y 
el testimonio más afectuoso de agradeci
miento de la Jun ta de primera enseñan
za de esta provincia. 

Madrid 1 / de Octubre de 1870. =E1 
Presidente, Camilo Muñiz Vega. =• Ra
fael Monroy, Secretario. 

SEXTA SECCIÓN. 

RELACIÓN de los Maestros de primera enseñanza de esta provincia premiados con me
dalla de oro. 

NOMBRES. PUEBLOS. 

D . Manuel Alfonseti Carabanchel Alto. 
Juan Manuel de Ilorche Santorcaz. 
Matías Bravo Valdemoro. 
Domingo Almeida Colmenar Viejo. 
Carlos Pulido y Casero Colmenar de Oreja. 
Amos Olivares y Galindo Valdaracete. 
Julián Redondo Granados Chapinería. 

Doña Matilde González Torrejon de Velasco. 

Con medalla de piala. • 

D. Rufino Diaz Trabado Navalcarnero. 
Alejandro Pinilla • Alcalá de l lenares. 
Valeriano Collado Móstoles. 
Francisco García Prieto Robledo de Chávela. 
Miguel María Guillen San Martin de Valdeiglesias 
Toribio Carrenza Colmenar Viejo. 
Francisco Muñoz González San Lorenzo (Escorial). 
José Hernández Potenciano Aranjuez. 
Simón Viñas ídem. 
Julián Martínez Navalcarnero. 
Juan Antonio Gómez Torrejon de Ardoz. 
Anastasio Marcial García Villarejo de Salvanés. 
Ángel Chueca /. . . . Pedrezuela. 
Gabriel Hernández Algete. 
Pedro Bricio Delgado Collado Villalba. 

Doña María Mangado Aranjuez. 
Marta San/. ' Comenar Viejo. 
Dolores Madrid Ídem. 
Antonia Azpiri Villamanrique de Tajo. 
Carmen García Ramírez Arganda. 

D. Valeriano Estrada Torrelaguna. 
José María Novalin y Sierra ídem. 
Casimiro-Gil Miradores de la Sierra. 
Ramón V ctor Mondéjar Madrid (Hospicio). 
Juan Macias y Julia ídem (Hospicio). 
Félix de Miguel Cercedilla. 
Juan Manuel Trujillo Lozoya. 

Doña Blasa de Blas y García ídem. 
Carmen Gómez Buitrago. 
María Salomé Ferrer Extremera. 

D. Bernardo Montejano ídem. 
Tomás Baldó y Lloret Rascafria. 
Manuel Hernández y Pérez Ciempozuelos. » 
Juan Mallalre Villa verde. 

Los Maestros que han sido agraciados se servirán presentarse en la Secretaria 
de la Junta á recoger las medallas y diplomas que les pertenecen. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Ignorándose la residencia del señor 
D. Pedro Fernando de la Serna, último 
poseedor legal del título de Conde de la 

Laguna de Términos, ó sus herederos, 
se les cita por el presente para que por 
si ó por medio de apoderado se personen 
en esta Administración económica, á fin 
de enterarles de un asunto que les inte
resa. 

Madrid 5 de Octubre de 1570. — Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

Madrid 4 de Octubre de 1870 - T • 
Hernández. ' U l s 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. 

El dia 25 del actual, á las doce de su 
mañana, se celebra subasta pública en la 
Superintendencia de la Casa de moneda 
de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en 
orden del Regente del Reino fecha 17 de 
Setiembre próximo pasado, para contra
tar la construcción de 200 cajas destina
das á conducir lingotes y rieles de oro y 
plata de dicho Establecimiento. 

El tipo máximo admisible para el re 
mate será el de 26 pesetas por cada caja 
destinada á la conducción de los lingotes 
y rieles de plata y el de 30 pesetas 50 
céntimos por cada una de las destinadas 
á la conducción de las lingotes y rieles de 
oro, expresándose las demás condiciones 
en el pliego que juntamente con los mo
delos de las cajas se halla de manifiesto 
en dicha Superintendencia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, acompañadas de docu 
mentó que justifique haber consignado 
en la Caja general de Depósitos el im
porte de cinco por 100 del total coste cal 
culado á dichas 200 cajas, en metálico ó 
su equivalencia en efectos públicos, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, su
jetándose para redactar la proposición al 
modelo siguiente. 

Madrid 3 de Octubre de 1 8 7 0 . - E l 
Director general, Antonio Martínez 
Lage. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para la construcion de 200 
cajas de madera de pino para la conduc
ción de lingotes y rieles de oro y plata 
en la Casa Nacional de moneda de Ma
drid, se compromete á cumplirlas y á 
construir dichas cajas por (los precios pre
fijados ó con la rebaja de por 100.) 

(Domicilio.) (Fecha y firma.) 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA ClVlt. 

El dia 10 del corriente, á las once de 
su mañana, en el cuartel del tercio, sito 
Plazuela del Duque de Alba, se venderá 
por desecho en pública subasta el caballo 
llamado Árabe, núm. 829. 

Madrid 4 de Octubre de 1 8 7 0 . - E l 
Coronel, Cayetano Freixa. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Julián de la 
Cantera, Magistrado de Audiencia fuera 
de Madrid, se cita y emplaza á doña Vi-
centa Rodríguez y Torio, cuyo paradero 
se ignora, por término de 10 días, que se 
contarán desde el en que se inserte este 
edicto en la Gaceta oficial, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en 
los dias no feriados y horas de audiencia, 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital, que despacha el 
mencionado Sr. D. Julián de la Cantera 
y Escribanía del licenciado Ü. José Or-
tiz y Martínez, para hacerla un requeri
miento decretado á instancia del procu
rador don Manuel Salcedo y Diego, en di
ligencias que el mismo promueve sobre 
pago de derechos devengados á nombre 
de la doña Vicenta, bajo apercibimiento 
de que si no comparece se tendrá por 
hecho dicho requerimiento con solo la 
publicación de este edicto y dará á estas 
diligencias el curso correspodiente; y al 
mismo tiempo se la hace saber que para 
asegurar el pago de la cuenta jurada pre
sentada por el referido Procurador y el 
de las costas que se causen se ha embar
gado preventivamente la casa que á dicha 
señora pertenece en la calle del Candil, 
número 3 moderno, con vuelta á la de 
Preciados, número 22 también moderno. 

Dado en Madrid á 1 / de Octubre de 
1S70.=E1 Escribano, Licenciado José Or-
tiz y Martínez. =• V." B.*: Julián de la Can
tera. 

P R O V I D E K C I A S J U D I C I A L E S -

Juzíjado dtt primen instancia del distrito 
de la A udiencia. 

E n virtud de providencia de Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se anuncia por segunda vez el 
fallecimiento de doña María de la Cande
laria Saavedra y Rodríguez, hija legíti
ma de los señores Condes de la Alcudia, 
difuntos, de 14 años de edad, ocurrido en 
esta capital el dia 14 de Junio último, sin 
otorgar disposición testamentaria, á fin 
de que los que se crean con derecho á su 
herencia comparezcan á deducirlo dentro 
del término de 20 dias en el expediente 
incoado en este Juzgado y Escribanía del 
intrascrito á instancia de la Excma. se
ñora Condesa viuda de Alcoy, abuela nía 
terna de la difunta; bajo apercibimiento 
que pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Fuente el Saz. 

Habiendo concluido con exceso el tér
mino porque se anunció vacante la Se
cretaria de Ayuntamiento de este pueblo 
en el BOLETINOFICIAL número 157. para 
que los aspirantes presentasen sus solici
tudes en la misma, lo han verificado en 
tiempo D. Antonio Cámara y León con 
solicitud documentada, y D. Alejandro 
Esteban y Fraguas sin documentación. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público á los efectos que se expresan en el 
articulo 101 de la ley municipal de 21 de 
Octubre de 1868. 

Fuente el Saz 24 de Setiembre 1870.-
El Alcalde, José Gómez. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO «.»UK FU* 
DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se venden en pública subasta 40 ove
jas procedentes del rebaño de la Casa de 
Campo, bajo el tipo de tasación de 10 
pesetas cada una. La subasta tendrá ÍQ" 
gar los dias 4, 5, 6 y 7 del corriente, á I a 5 

doce de su mañana, en aquella Adminis* 
tracion, donde se hallan de manifiesto l& 
mencionadas reses, adjudicándose al nie* 
jor postor. 

Madrid 1.' de Octubre de 1 8 7 0 . - ^ 
Director general, .Tose Abascal. 

MADRID.—1S70. 
OnClSA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


